
Santiago, 14 de febrero de 2025.- 

 

 

Señora 

Alexandra Zeballos Chávez 

Fiscal Instructora  

División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente  

P R E S E N T E 

 

 

REF.: RESPUESTA A REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN / ROL F-076-2024.- 

_________________________________________________________________________ 

 

 

De mi consideración: 

 

Conforme a lo solicitado en el resuelvo VII de la Resolución Exenta N° 1/2024 de 

fecha 5 de diciembre de 2024 de la Superintendencia del Medio Ambiente, en el marco del 

procedimiento administrativo sancionatorio Rol F-076-2024, por medio de esta presentación 

se da respuesta a la información requerida y se acompañan los antecedentes solicitados por 

la autoridad. 

 

1.  Descripción del sistema de tratamientos de RILes que tiene el establecimiento, 

con sus características y etapas.  

 

1.1 RILes generados por el Centro Pullinque. 

 

El Programa de Monitoreo establecido por la Resolución Exenta N° 2661/2006 de la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios, controla la descarga de los residuos industriales 

líquidos (“RILes”) generados por el Centro Pullinque. 

 

La descarga monitoreada en el punto de muestreo definido en el Programa de 

Monitoreo corresponde a un RIL tratado, compuesto por: 

 

(i) el RIL de la planta de proceso, generado en el procesamiento de las truchas; y 

(ii) el efluente proveniente de las piscinas de cultivo. 

 

El RIL de la planta de proceso es sometido a un tratamiento específico, que se 

describe en el apartado 1.2 siguiente. Luego de este tratamiento, se incorpora al efluente de 

la piscicultura. 

 

El efluente combinado es conducido a una piscina de decantación, donde permanece 

por un tiempo de residencia hidráulica de 64 minutos. Este sistema permite la sedimentación 

de sólidos en suspensión y la reducción de la carga orgánica, mejorando así la calidad del 

agua antes de su descarga. 

 



Finalmente, tras su paso por la piscina de decantación, el efluente es monitoreado en 

el punto de muestreo antes de ser descargado en el río Zahuil. 

 

1.2 Tratamiento del RIL de la planta de proceso. 

 

(a) Salida del RIL crudo. 

 

El RIL crudo es generado en la planta de proceso y se dirige hacia la sección de 

filtrado. 

 

(b) Filtración de partículas gruesas. 

 

En la sección de filtros, se eliminan las partículas gruesas del RIL crudo mediante un 

sistema de tamices y sedimentadores primarios. Este proceso permite reducir la carga de 

sólidos en suspensión y mejorar la eficiencia del tratamiento posterior. 

 

(c) Acumulación en estanques. 

 

El RIL filtrado es almacenado en tres estanques de acumulación. Estos estanques 

permiten una regulación del flujo hacia la planta de tratamiento, evitando sobrecargas y 

estabilizando el proceso. 

 

Los estanques están diseñados con un sistema de aireación para evitar la acumulación 

de materia orgánica y la proliferación de microorganismos no deseados. 

 

(d) Proceso en Planta de Tratamiento. 

 

Desde los estanques de acumulación, el RIL es dirigido a la planta de tratamiento, 

donde se lleva a cabo un proceso de separación de la materia orgánica del agua mediante un 

proceso físico/químico, que consiste en el ajuste de pH con cal y ácido fórmico, seguido de 

coagulación y floculación para la formación de flóculos. Finalmente, los flóculos formados 

son separados mediante sedimentación, donde se retiran las borras hacia el estanque de borra 

húmeda. 

 

De esta planta salen dos elementos: 

 

(i) Borra húmeda: Se almacena en un estanque acumulador de borra húmeda. 

Corresponde a la materia orgánica que contenía el RIL previo al tratamiento; y 

 

(ii) RIL tratado: Se almacena en un estanque de RIL tratado para su posterior paso 

por el biofiltro. En este punto, el RIL ya ha pasado por procesos de clarificación y reducción 

de carga orgánica. 

 

(e) Desinfección y descarga. 

 

Posteriormente, el RIL pasa por un filtro UV, el cual se encarga de eliminar 

microorganismos patógenos mediante radiación ultravioleta.  



 

Una vez tratado, el RIL de la planta se une con el efluente proveniente de las piscinas 

de cultivo. Luego, el efluente combinado es dirigido a la laguna de decantación -última etapa 

del tratamiento- para su posterior descarga en el rio Zahuil. 

 

1.3 Proceso de la borra. 

 

(a) Filtración de borra húmeda. 

 

La borra húmeda es sometida a un filtro prensa para su deshidratación. Este proceso 

permite separar el agua restante y reducir el volumen de residuos sólidos, facilitando su 

manejo y disposición final. 

 

(b) Recirculación de agua filtrada. 

 

El agua filtrada del filtro prensa es retornada a los estanques de acumulación 

señalados en el literal (c) del apartado 1.2, para reincorporarse al proceso. Esto contribuye a 

la optimización del uso del agua y a la reducción de desperdicios. 

 

(c) Almacenamiento de borra seca.  

 

La borra deshidratada es almacenada en un estanque de acumulación de borra seca. 

 

(d) Disposición final.  

 

La borra seca es retirada por Riles Sur para su disposición final o aprovechamiento según 

corresponda. 

 

2. Mapa o croquis del sistema de tratamiento de RILes o planta, que específique 

las etapas de esta (ejemplo, sistemas de tratamiento primario, terciario, puntos de captación, 

punto de descarga, etc.). 

 

El siguiente diagrama representa el flujo del sistema de tratamiento de RILes de la 

planta de proceso. 
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Asimismo, se adjunta a esta presentación un croquis que identifica las principales 

instalaciones asociadas a los sistemas de tratamiento de RILes del Centro Pullinque. 

 

3. Informar hace cuantos años opera la planta de tratamiento de RILes. 

 

Las instalaciones del Centro Pullinque, incluido el sistema de tratamiento de RILes, 

fueron construidas entre 1992 y 1995, y se encuentran en funcionamiento desde entonces. 

 

4. Informar la frecuencia de funcionamiento de la planta de tratamiento de 

RILes, indicando los meses, un promedio días al mes y cuantas horas al día se efectúan 

descargas. 

 

El sistema de tratamiento de los RILes generado por la planta de proceso opera 

durante todo el año, con un promedio de 20 días al mes, realizando descargas al efluente de 

las piscinas de cultivo aproximadamente 8 horas al día. 

 

Por su parte, la piscina de decantación, que recibe el RIL combinado, opera de manera 

permanente. 

 

5. Indicar los costos de mantenimiento que se hayan realizado a la planta de 

tratamiento de RILes en el último año, acompañando los respectivos registros tales como 

comprobantes de pago u otros. 

 

La tabla siguiente detalla los costos de las mantenciones realizadas entre 2024 y 2025. 

 

Detalle mantenimientos 2024-2025 Costo (CLP) 

Mantención caudalímetro. $376.2781 

Limpieza piscina de decantación. $606.900 

Limpieza estanques de acumulación. $1.495.216 

Mantenimiento Luz UV. $1.209.040 

Mantenimiento Biofiltro.  $400.000 

Total $4.087.434 

 

Se adjunta asimismo una recopilación de las facturas que respaldan estos costos. 

 

6. Indicar, en el caso que se haya realizado, la ejecución de medidas correctivas 

orientadas al retorno del cumplimiento de su Programa de Monitoreo, señalando una 

descripción técnica y cronológica de lo ejecutado, una explicación técnica de su eficacia, y 

acompañando los medios de verificación adecuados para corroborar por parte de esta 

Superintendencia su correcta implementación y eficacia. 

 
1Se adjuntan facturas que comprenden, conjuntamente, los costos correspondientes a la mantención del 

caudalímetro del punto de descarga, el reemplazo del caudalímetro del punto de captación y la instalación de 

equipos de telemetría, acciones realizadas el año 2024. Con base en facturas de años anteriores, se ha estimado 

que el costo aproximado asociado exclusivamente a la mantención del caudalímetro del punto de descarga 

asciende aproximadamente a $376.278. 



 

Las descargas en exceso de caudal se debieron a un error humano operativo. Por ello, 

se realizó una capacitación a los operadores de la planta. Dado que no hay registros de dicha 

capacitación, esta se realizará nuevamente. 

 

7. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último 

año. De no contar con cualquier de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación que 

acredite los ingresos percibidos durante el último año calendario. 

 

 

 

 

 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 
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RESPALDOS MANTENCIONES 2024-2025 

 

CENTRO PULLINQUE 

 

 

Detalle mantenimientos 2024-2025 Costo (CLP) 

Mantención caudalímetro. $376.2781 

Limpieza piscina de decantación. $606.900 

Limpieza estanques de acumulación. $1.495.216 

Mantenimiento Luz UV. $1.209.040 

Mantenimiento Biofiltro.  $400.000 

Total $4.087.434 

 

1. Mantención caudalímetro. 

 

 
 

1Se adjuntan facturas que comprenden, conjuntamente, los costos correspondientes a la mantención del 

caudalímetro del punto de descarga, el reemplazo del caudalímetro del punto de captación y la instalación 

de equipos de telemetría, acciones realizadas el año 2024. Con base en facturas de años anteriores, se ha 

estimado que el costo aproximado asociado exclusivamente a la mantención del caudalímetro del punto de 

descarga asciende aproximadamente a $376.278. 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Limpieza piscina de decantación. 

 

 
 

 



3. Limpieza estanques de acumulación. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. Mantenimiento Luz UV. 

 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Mantenimiento Biofiltro. 

 

 
 



 














